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Señor: 

Juez Cuarto Civil Municipal 

j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Girardot, Cundinamarca 

E. S. D. 

 

Asunto: Pertenencia 

Demandante: Nubia Suarez Tapiero 

Demandados: Herederos determinados e indeterminados de Ana Delia Tapiero 

Radicado: 2019-508 

 

REF: recurso de reposición contra auto del 12 de febrero del 2024 

 

DORIS TATIANA TOVAR DÍAZ, mayor de edad, residente en Girardot, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 1.070.616.071 de Girardot y Portadora de la 

Tarjeta Profesional de Abogado número 289.470 del CS de la J, actuando en mi 

calidad de apoderada de la parte demandante, interpongo RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra el auto del 12 de febrero del 2024, notificado por estado del 

13, con base en los siguientes: 

 

FUNDAMENTOS 

 

El Despacho, a través de auto del 12 de febrero del 2024 dispuso: 

 

“6° Dejar sin valor y efecto parcialmente el ordinal séptimo del auto de fecha 24 de 

junio de 2022., por medio del cual se decretó el emplazamiento de Camilo Enrique 

Suarez Gómez, como quiera que no se ha agotado en debida forma el trámite de 

notificación de esta persona a la dirección aportada en la demanda. 

 

7° Requerir al demandante, para que realice de forma individual la notificación de 

Camilo Enrique Suarez Gómez a la dirección física: Manzana 13 Casa 8 Barrio La 

Esperanza de Girardot, agotando el envió del citatorio para notificación personal y el 

aviso, del ser el caso, los cuales deberán cumplir los presupuestos establecidos en 

los artículos 291 y siguientes del C.G.P. Deberán allegar las evidencias 

correspondientes de haber agotado el trámite de notificación. 

 

8° Requerir al demandante para que aporte la constancia de que la empresa de 

servicio postal dejo en el lugar de notificación de Ronald Fabian Suarez Gómez la 

comunicación enviada tanto del citatorio para notificación personal como del aviso, 

conforme lo prevé el numeral 4 del artículo 291 del C.G.P”. 

 

No obstante, no se comparte la visión del juzgado, por las razones que expondré a 

continuación: 

 

1. No es un secreto el hecho de que el Despacho ha requerido varias veces a 

esta apoderada a fin de que modifique o vuelva a realizar las notificaciones 

a los demandados. Esto ha llevado a que el proceso, que fue radicado en el 

año 2019, lleve cinco años en etapa de notificaciones. 

2. Se entiende la necesidad del Juzgado de garantizar al máximo el derecho de 

defensa de la parte demandada, sin embargo, se considera que ha recaído 

en formalismos innecesarios que, en lugar de proteger el debido proceso, lo 

entorpecen. 
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3. Tal ha sido el caso de las notificaciones de RONALD FABIÁN SUAREZ 

GÓMEZ y CAMILO ENRIQUE SUAREZ GÓMEZ. 

4. Haciendo un breve recuento de estas dos notificaciones tenemos: 

a. Que a Camilo Enrique se le envió la comunicación a la calle 5 N° 16- 

17 del barrio Buenos Aires el 22 de noviembre del 2019, la cual fue 

devuelta por la causal “no existe”. Según la empresa porque no había 

nomenclatura 17, sino las había del 16-05 al 16-03. 

b. En atención a lo anterior, se procedió a la notificación de los 

demandados hermanos SUAREZ GÓMEZ, a la dirección Manzana 13 

casa 8 barrio La esperanza, al ser la dirección proporcionada por mi 

mandante. 

c. De esta manera, se enviaron comunicaciones de citación para 

notificación personal el día 13 de marzo del 2020 a HEIDY, RONALD, 

MÓNICA Y CAMILO SUAREZ GÓMEZ (Se adjunta la guía y la 

constancia de entrega).  

d. Debido a que la entrega anterior fue exitosa, se volvieron a enviar 

notificaciones por aviso el día 7 de julio del 2020. Entrega que 

también fue exitosa (se adjunta la guía y la constancia de entrega). 

e. Que ninguno de los dos demandados, ni RONALD FABIÁN, ni 

CAMILO ENRIQUE contestó la demanda. 

f. Que, no obstante lo anterior, en diligencia de inspección judicial del 

14 de julio del 2021 se determinó que no se habían allegado 

constancias de notificaciones de Ronald y Camilo, por lo que el 

Despacho solicitó se volvieran a enviar. 

g. En ese sentido, se volvieron a remitir comunicaciones. 

h. En memorial del 30 de septiembre de ese año se indicó que el señor 

Camilo Suarez Gómez no recibió la encomienda en la dirección 

señalada en la demanda por la causal de “Desconocimiento”, 

mientras que el señor Ronald Fabián se había rehusado a recibir en 

ambas oportunidades (tanto en la comunicación de notificación 

personal, como en la notificación por aviso) (se adjunta constancias). 

i. Sin embargo, debo aclarar que cuando se volvió a enviar la 

notificación a Camilo Suarez se hizo a la dirección calle 5 N° 16- 17 

del barrio Buenos Aires y no a la Manzana 13 casa 8 barrio La 

esperanza. Esto fue un error de la suscrita. 

j. A pesar de lo anterior, en auto del 24 de junio del 2022 se declaró 

notificado por aviso al señor Ronald Fabián y se decretó 

emplazamiento del señor Camilo Enrique. 

k. Posteriormente, en auto del 15 de diciembre del 2022, se dejó sin 

efecto la notificación de Ronald Fabián en cuanto “no se allegó 

constancia de que el aviso enviado el día 08 de septiembre de 2021 

fue enviado con copia del auto que admite la demanda debidamente 

cotejado”. 

l. En cuanto a Camilo Enrique, se designó como curador al dr. Heladio 

Fernelix Mosquera Herrera. 

m. Sin embargo, dicho auto fue objeto de recurso por parte de esta 

apoderada. 

n. En decisión del 28 de agosto del 2023, el Juzgado ordenó: “Para todos 

los efectos mantener incólume la orden del numeral séptimo del auto 

de fecha 24 de junio de 2022, por lo tanto, se mantiene la orden allí 

dada de tener por notificado por aviso a RONALD FABIAN SUAREZ 
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GÓMEZ”. Además se ordenó notificar personalmente al curador de 

CAMILO ENRIQUE. 

o. Finalmente, en decisión del 12 de febrero del 2024, el Juzgado decide: 

i. “Dejar sin valor y efecto parcialmente el ordinal séptimo del auto 

de fecha 24 de junio de 2022., por medio del cual se decretó el 

emplazamiento de Camilo Enrique Suarez Gómez, como quiera 

que no se ha agotado en debida forma el trámite de notificación 

de esta persona a la dirección aportada en la demanda. 

ii. 7° Requerir al demandante, para que realice de forma individual 

la notificación de Camilo Enrique Suarez Gómez a la dirección 

física: Manzana 13 Casa 8 Barrio La Esperanza de Girardot, 

agotando el envió del citatorio para notificación personal y el 

aviso, del ser el caso, los cuales deberán cumplir los 

presupuestos establecidos en los artículos 291 y siguientes del 

C.G.P. Deberán allegar las evidencias correspondientes de 

haber agotado el trámite de notificación. 

iii. 8° Requerir al demandante para que aporte la constancia de que 

la empresa de servicio postal dejo en el lugar de notificación de 

Ronald Fabian Suarez Gómez la comunicación enviada tanto del 

citatorio para notificación personal como del aviso, conforme lo 

prevé el numeral 4 del artículo 291 del C.G.P”. 

5. Ahora bien, entendido lo anterior, solicito al Despacho tener por notificado 

a ambos demandados, tanto CAMILO ENRIQUE, como RONALD FABIÁN, de 

acuerdo con los siguientes motivos. 

6. Si bien es cierto se cometió un error en el envío de las segundas 

comunicaciones (ordenadas en diligencia del 14 de julio del 2021) al señor 

Camilo Enrique, no es menos cierto que las comunicaciones previas 

(realizadas para marzo y julio del 2020) fueron exitosas; y lo que ocurrió 

entonces fue que el demandado no quiso contestar demanda. 

7. No es cierto que la comunicación haya sido enviada en conjunto, puesto que 

lo que se hizo fue remitirlas todas en un solo paquete a la misma dirección, 

es decir, el envío fue conjunto, pero cada uno recibió una copia individual 

de citación para notificación personal y notificación por aviso con el 

respectivo sello de cotejo, como puede observarse en los documentos 

adjuntos. 

8. Por si fuera poco, el CGP nada dice sobre que, en caso de que los 

demandados vivan todos en la misma dirección, no se pueda hacer un envío 

conjunto. 

9. Además, tenga en cuenta que no son simples copropietarios, inquilinos o 

vecinos, son hermanos, que según los registros civiles comparten genes de 

padre y madre y que viven o vivían todos en la casa materna. 

10. Por otro lado, para las demandadas MÓNICA LORENA y HEIDY GERALDINE 

SUAREZ GÓMEZ no resultó ningún impedimento contestar la demanda el 

haber recibido notificaciones en un envío conjunto. 

11. Adicional a eso, han transcurrido casi cinco años desde que inició el proceso, 

por lo que resultaría extraño que a estas alturas los hermanos RONALD Y 

CAMILO no estén enterados ya de la existencia y contenido del mismo. 

12. Que además se envió copia de la demanda y sus anexos a su madre, la 

señora Guadalupe Gómez Díaz al celular 321 823 6960 el 9 de julio del 2020. 

13. En ese sentido, resulta absurdo insistir en una notificación que a estas 

alturas se entiende más que surtida. Dicho en otros términos, está claro que 

el señor CAMILO ENRIQUE mantiene y desea mantener un actitud pasiva 
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respecto al proceso, pues de lo contrario ya se habría acercado a notificarse 

o hubiera otorgado poder. 

14. Seguramente, de volver a enviarse la notificación a la dirección materna, nos 

encontremos con que ya no reside allí, prolongando más el proceso, por 

cuestiones de emplazamiento. 

15. No obstante, no me opongo al envío de la demanda por correo electrónico si 

esto garantiza la agilidad del proceso y la tranquilidad del Juzgado. 

16. En cuanto a la constancia de notificación de RONALD FABIÁN se remitirán 

todas las constancias encontradas incluyendo las previas a la diligencia del 

14 de julio del 2021. 

17. No se cuenta con más constancias expedidas por la empresa 472, pero se 

entiende que el demandado RECIBIÓ con éxito las primeras comunicaciones 

y SE NEGÓ a recibir las segundas comunicaciones. 

18. Se entiende además que la causal por la cual fueron devueltas las segundas 

encomiendas es por REHUSADO, es decir, que el demandante se negó a 

recibir la notificación a sabiendas de su contenido. 

19. De todas formas, debería entenderse por notificado en atención a que las 

primeras comunicaciones sí fueron recibidas. 

20. Con Ronald Fabián ocurre lo mismo que con Camilo Enrique, está claro que 

desea mantener una actitud pasiva a lo largo del proceso con la decisión de 

no hacerse parte del mismo, no otorgar poder, ni proponer excepciones. 

21. Por otro lado, no me opongo a la solicitud de notificarlo por correo 

electrónico, de encontrarse, si esto genera tranquilidad al Despacho. 

22. Finalmente, si el Despacho no está conforme con las constancias de 

rehusado que se anexarán, solicito requiera él mismo a la empresa de 

correos 472 a fin de que expida la misma, dado que a mí no me entregan 

constancias distintas a las allegadas. 

 

SOLICITUDES 

1. Se deje sin efectos el numeral 6, 7 y 8 del auto del 12 de febrero del 2024. 

2. Se tenga por notificado al señor RONALD FABIÁN SUAREZ GÓMEZ y al 

señor CAMILO ENRIQUE SUAREZ GÓMEZ por las razones expuestas. 

3. En caso de que el Despacho no esté conforme con las constancias de 

RONALD FABIÁN, solicito requiera él mismo a la empresa de correos 472 a 

fin de que expidan las mismas. 

4. Se imprima celeridad al proceso. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

DORIS TATIANA TOVAR DÍAZ 

C.C. 1.070.616.071 de Girardot 

T.P. 289.470 del C.S. de la  
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Número de guía: YP003974068CO

Datos del envío

Fecha de envío: Tipo de servicio: Cantidad:
13/03/2020 10:27:37 NOTIEXPRESS 1

Peso: Valor: Orden de servicio:
200,00 8600,00 158638158

Datos del Remitente

Nombre: Ciudad: Departamento:
JUZGADO 4  CIVIL MPAL GIRARDOT GIRARDOT_CUNDINAMARCA CUNDINAMARCA

Dirección: Teléfono:
CRA 10  37-39 3004402226

Datos del Destinatario

Nombre: Ciudad: Departamento:
HEIDY G SUARE GOMEZ,RONALD F SUAREZ
G,MONICA LORENA SUAREZ G,CAMILO E SUAREZ
GOMEZ

GIRARDOT_CUNDINAMARCA CUNDINAMARCA

Dirección: Teléfono:
MZA 13 CASA 8  B LA ESPERANZA

Eventos del envío

Carta asociada: Código envío paquete: Quién recibe: Envío Ida/Regreso
asociado:

Fecha Centro Operativo Evento Observaciones
13/03/2020 10:27:37
a. m.

PO.GIRARDOT Admitido

14/03/2020 10:15:04
p. m.

PO.IBAGUE Entregado

17/03/2020 8:25:27 a.
m.

PO.IBAGUE Digitalizado









  

  

  

  

 

Número de guía: YP004008000CO

Datos del envío

Fecha de envío: Tipo de servicio: Cantidad:
07/07/2020 16:06:20 NOTIEXPRESS 1

Peso: Valor: Orden de servicio:
860,00 8600,00

Datos del Remitente

Nombre: Ciudad: Departamento:
JUZGADO 4  CIVIL MPAL GIRARDOT GIRARDOT_CUNDINAMARCA CUNDINAMARCA

Dirección: Teléfono:
CRA 10  37-39 3004402226

Datos del Destinatario

Nombre: Ciudad: Departamento:
HEIDY SUAREZ G,RONALD SYAREZ G,MONICA
SUAREZ G CAM

GIRARDOT_CUNDINAMARCA CUNDINAMARCA

Dirección: Teléfono:
MZA 13  CASA 8  B. LA ESPERANZA

Eventos del envío

Carta asociada: Código envío paquete: Quién recibe: Envío Ida/Regreso
asociado:

Fecha Centro Operativo Evento Observaciones
7/07/2020 4:06:20 p.
m.

PO.GIRARDOT Admitido

8/07/2020 7:00:00 p.
m.

PO.IBAGUE Entregado

9/07/2020 12:01:19 a.
m.

PO.IBAGUE Digitalizado















  

  

  

  

 

Número de guía: cu000968148co

Datos del envío

Fecha de envío: Tipo de servicio: Cantidad:
05/08/2021 15:30:30 CORR. PRIORITARIA DOCUMENTOS CON

CERTI 2023
1

Peso: Valor: Orden de servicio:
200,00 5500,00 197148217

Datos del Remitente

Nombre: Ciudad: Departamento:
JUZGADO 4 CIVIL MPAL DE GIRARDOT GIRARDOT_CUNDINAMARCA CUNDINAMARCA

Dirección: Teléfono:
CRA 10 N 37-39 PALACIO DE JUSTICIA 1

Datos del Destinatario

Nombre: Ciudad: Departamento:
RONALD FABIAN SUAREZ GOMEZ GIRARDOT_CUNDINAMARCA CUNDINAMARCA

Dirección: Teléfono:
MZ 13 CASA 8 B/ LA ESPERANZA

Eventos del envío

Carta asociada: Código envío paquete: Quién recibe: Envío Ida/Regreso
asociado:

Fecha Centro Operativo Evento Observaciones
5/08/2021 3:30:30 p.
m.

PO.GIRARDOT Admitido

5/08/2021 4:49:47 p.
m.

PO.GIRARDOT En proceso

5/08/2021 9:31:50 p.
m.

PO.IBAGUE En proceso

10/11/2022 6:59:35 p.
m.

PO.IBAGUE Rehusado-dev. a
remitente









  

  

  

  

 

Número de guía: YP004433611CO

Datos del envío

Fecha de envío: Tipo de servicio: Cantidad:
08/09/2021 17:26:54 NOTIEXPRESS 1

Peso: Valor: Orden de servicio:
200,00 9700,00

Datos del Remitente

Nombre: Ciudad: Departamento:
NUBIA SUAREZ TAPÍERO GIRARDOT_CUNDINAMARCA CUNDINAMARCA

Dirección: Teléfono:
CRA 1D 20A-57 3005206600

Datos del Destinatario

Nombre: Ciudad: Departamento:
RONALD FABIAN SUAREZ GOMEZ GIRARDOT_CUNDINAMARCA CUNDINAMARCA

Dirección: Teléfono:
MANZ 13 CASA 8 B/ESPERANZA

Eventos del envío

Carta asociada: Código envío paquete: Quién recibe: Envío Ida/Regreso
asociado:

Fecha Centro Operativo Evento Observaciones
8/09/2021 5:26:54 p.
m.

PO.GIRARDOT Admitido

9/09/2021 4:31:15 p.
m.

PO.GIRARDOT En proceso

9/09/2021 8:35:08 p.
m.

PO.IBAGUE En proceso

11/09/2021 9:42:35 a.
m.

PO.IBAGUE Rehusado-dev. a
remitente

17/09/2021 2:11:44 a.
m.

PO.IBAGUE devolución entregada
a remitente


